RES.Nº 4074/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007307, Ent.N° 5607/16)

VISTO: el Oficio Nº 15/16 de fecha 19/10/16 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia  de San José, relacionado con la reiteración     del gasto emergente de ampliación de la Licitación Pública internacional               Nº 01/2014, convocada para la realización de “Intervención urbanística en el ingreso a la Ciudad de Libertad sobre la Ruta 1, en su trazado antiguo” (Préstamo BID Nº 2668/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que el Intendente de San José, por Resolución de fecha 15/10/14 adjudicó el llamado de referencia a la firma MELITER SA, por un monto total de $ 133:029.274,58 impuestos y leyes sociales incluidos, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 14/01/15. Reiterado por Resolución del Intendente de fecha 02/02/15, este Tribunal acordó mantener la observación formulada;
2) que el Intendente, por Resoluciones Nº 352/2016 de fecha 07/04/16 y Nº 446/16 de fecha 21/06/16, dispuso ampliar la adjudicación en un 14,96% esto es, $ 19.898.262,19 IVA y leyes sociales incluidos. Este Tribunal en Sesión de fecha 07/09/16 acordó observar el gasto emergente de la ampliación, por derivar la misma de una licitación cuyo gasto fue observado por razones de legalidad insubsanables;
3) que el Intendente por Resolución Nº 634/2016 de fecha 14/10/16, dispuso reiterar el gasto, señalando que la ampliación de la obra aportará una mayor seguridad y eficiencia en la circulación de vehículos automotores y traslados peatonales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador Competente, no enervan las causales de legalidad que ameritaron las observaciones oportunamente realizadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada por este Tribunal con fecha 07/09/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José; y
3) Comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada.
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